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Boletín del Ministerio de 
Defensa Nacional 

 
TOMO CCI 

AÑO LXXXIV Montevideo, 21 de enero 2013 N.ro 11.681 

SÍNTESIS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS 

EN ESTE BOLETÍN 

 

ASUNTOS MINISTERIALES  

ASCENSOS 

- N.ro Resol. 62556 
En la D.N.S.FF.AA., al grado de Sgto. 1ro, a la 
Sgto. Verónica T. Bartesaghi Ramade, como se 
menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 12079861. 

CAMBIO DE PROGRAMA 

- N.ro Resol. 62557 
En la D.N.S.FF.AA., al Cbo. 1ra Carlos Herten 
Martínez perteneciente al I.M.A.E. y otro, como 
se menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 12045681. 

PAGO DE PARTIDAS DE DINERO 

- N.ro Resol. 62558 
Al personal del C.G.A. en Misión de Paz en la 
Rep. Democ. del Congo, el mes de Set./012, por 
suma que se cita. -Expte. M.D.N. N.ro 12069238. 

PAGO COMPENSACIÓN ESPECIAL 

- N.ro Resol. 62559 
Para personal del C.G.E. integrante del Equipo 
de Recuperación Vehicular Especializado en la 
Rep. de Haití en el período Ago./Oct./012, por la 
suma que se cita. -Expte. M.D.N. N.ro 12078911. 

LICENCIA 

- N.ro Resol. 62560 
Modificar la Resol. 62154 de 12/Oct./012, de la 
Sra. Eq. a  Cap. Médico Silvia M. Palasti, como 
se menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 12060478. 

LIBRAR OBLIGACIÓN 

- N.ro Resol. 62588 
Autorizar por cada trimestre 2013 de la 
Afectación 000003, Compromiso 001, por la 
suma que cita, para atender Gastos 
Confidenciales. -Expte. M.D.N. N.ro 13001246. 

 

 

 

 

ASUNTOS DE ATRIBUCIONES DELEGADAS  

DESTINO 

- N.ro Resol. 62561 
En el C.G.E. a los Sres. Cneles. Gustavo N. 
Fajardo y otros en los destinos que se 
mencionan. -Expte. M.D.N. N.ro 12078202. 

RETIROS 

- N.ro Resol. 62562 
Obligatorio al Sr. C/N (CP) Julio C. Suárez. -
Expte. M.D.N. N.ro 12080193. 

- N.ro Resol. 62563 
Obligatorio a la Sra. Tte. 2do (DINACIE) Mae G. 
Aiello. -Expte. M.D.N. N.ro 12063493. 

- N.ro Resol. 62564 
Voluntario a la Sra. Téc. VII, Esc. A, Grado 5, 
Eq. a Alf. Giselle E. Nassutti Giacoia. -Expte. 
M.D.N. N.ro 12079136. 

COMISIÓN 

- N.ro Resol. 62565 
Modificar la Resol. 62008 de 13/Set./012, ref. 
designación del Sr. Cnel. (Av.) Luis H. de León, 
en el I.A.U. como se menciona. -Expte. M.D.N. 
N.ro 12076471. 

APLICACIÓN ORDENANZA 81 

- N.ro Resol. 62566 
Asignar a las tareas que el Sr. Juan C. Alvarez 
realiza, la categoría de docencia indirecta para 
la implementación de Dietas Militares 2012, 
como se menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 
13001971. 

DESIGNACIÓN DE RESERVISTA 

- N.ro Resol. 62567 
En el C.G.A., al Sr. T/N (RN) Daniel A. Fresno, 
como se menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 
12078016. 
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CESES 

- N.ro Resol. 62568 
Como Práctico del Río Uruguay, Río de la Plata 
y Litoral Marítimo, al Sr. Cap. Mercante Walter 
LLuberas, como se menciona. -Expte. M.D.N. 
N.ro 12065429. 

- N.ro Resol. 62569 
Como Práctico del Río Uruguay, Río de la Plata 
y Litoral Marítimo Oceánico, al Sr. Cap. 
Mercante Tulio Torrano, como se menciona. -
Expte. M.D.N. N.ro 12078377. 

INCAPACIDADES INCOMPLETAS 

- N.ro Resol. 62570 
Como no contraída en acto de servicio, al Sgto. 
(Cpo. Cbte.) Miguel A. Delgado Ferras. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12075718. 

- N.ro Resol. 62571 
Como contraída en acto de servicio, al Cbo. 1ra 
(Cpo. Cbte.) Nelson W. Rojas Ballestra. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12051320. 

- N.ro Resol. 62572 
Como contraída en acto de servicio, al Cbo. 1ra 
(Cpo. Cbte.) Ricardo Pintos Alvez. Cúmplase lo 
dispuesto en la Ordenanza 40. -Expte. M.D.N. 
N.ro 12073278. 

- N.ro Resol. 62573 
Como no contraída en acto de servicio, al Cbo. 
1ª. (Cpo. Esp.) Carlitos H. González Vargas. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12074045. 

- N.ro Resol. 62574 
Como no contraída en acto de servicio, al Cbo. 
2da (Cpo. Esp.) Thelma R. Corbo Alzogaray. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12073669. 

- N.ro Resol. 62575 
Como contraída en acto de servicio, al Sdo. 1ra 
(Cpo. Cbte.) Hugo D. Larrosa Alvarez. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12069718. 

- N.ro Resol. 62576 
Como contraída en acto de servicio, al Sdo. 1ra 
(Cpo. Cbte.) Jonathan E. Laguna Peralta. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12075653. 

- N.ro Resol. 62577 
Como no contraída en acto de servicio, al Sdo. 
1ra (Cpo. Cbte.) (E.C.) Julio C. Jiménez Ribeiro. 
Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40. -
Expte. M.D.N. N.ro 12073286. 

FIJACIONES HABERES DE RETIRO 

- N.ro Resol. 62578 
Al Sgto. (Cpo. Cbte.) ® Pablo M. Viera Chaves. -
Expte. M.D.N. N.ro 12028493. 

 

 

- N.ro Resol. 62579 
Al Sdo. 1ra ® Alejandro F. Pimienta Caceres. -
Expte. M.D.N. N.ro 12057671. 

DESESTIMACIONES 

- N.ro Resol. 62580 
Recurso interpuesto por el Téc. VI, C.T.A. 
Regionales, Esc. B, Grado 7, Rubén D. 
Fagúndez Caccia. -Expte. M.D.N. N.ro 
12066441. 

- N.ro Resol. 62581 
Solicitud  de pensión formulada por la Cbo. 2da 
(JM) ® Lilián M. Reissig Mourat. -Expte. M.D.N. 
N.ro 10012328. 

- N.ro Resol. 62582 
Petición formulada por el Mro. 1ra (PM) Rubén 
D. Molina Espinosa. -Expte. M.D.N. N.ro 
12000084. 

- N.ro Resol. 62583 
Solicitud  de pensión formulada por la Sra. 
Santa L. Fernández da Silva. -Expte. M.D.N. N.ro 
12060095. 

ACTAS 

- N.ro 19261 – 12 Fijaciones de Haberes de Retiro. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA  

Se han recibido los siguientes asuntos:     

REITÉRANSE GASTOS 

- N.ro Resol. D.G.S. 003/013  
De la Afectación 320, Compromiso 002, por 
suma que cita, correspondiente a la adquisición 
de útiles de oficina y papelería para la “X 
Conferencia de Ministros de Defensa de las 
Américas”, como se menciona. -Expte. M.D.N. 
N.ro 12084598. 

- N.ro Resol. D.G.S. 004/013  
De la Obligación 26/002/005, por suma que cita, 
correspondiente a Arrendamiento de Centrales 
Telefónicas, como se menciona. -Expte. M.D.N. 
N.ro 13001203. 

- N.ro Resol. D.G.S. 005/013  
De la Obligación 2307/001/001, por suma que 
cita, correspondiente a la Contratación del Hotel 
Jean Clavers, como se menciona. -Expte. 
M.D.N. N.ro 13002323. 

- N.ro Resol. D.G.S. 006/013  
De la Obligación 2532/001/001, por suma que 
cita, correspondiente a diarios, semanarios y 
revistas, como se menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 
13001173. 

- N.ro Resol. D.G.S. 007/013  
De la Obligación 1859/001/001, por suma que 
cita, correspondiente a la Contratación del Hotel 
Tanger, como se menciona. -Expte. M.D.N. N.ro 
13002331. 
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